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del Ecuador 3 
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CUARTO.- Certificados de aportación - Cada unp-de los. certificados 

reptesentafivos de las aportaciones hechas 3 al capital de la compañta deberán 

ser: firmados por el Presidente y el Gerente de la sociedad. Cada 

General - La Junta a General e 

participación dará derecho'a. un voto en las sesioné es de Junta General de 

Socios. La cesión o transferencia se tealizara mediante escritura pública, en 

la forma que establece la Ley. ARTICULO QUINTO.- De acordarse el 

'aurento del capital social los socios téndcán preferencia para suscribiilo en 

proporción a su aporte, igual preferencia :tehdirá la adquisición de: las 

  participaciones del socio a socios que deseáréen trans ¡ferias ARTICULO 

SEXTO. Gobierno - La € sont estárá dirigida por 14 Tunta General de 

ocios, que es su máximo órgano dé gobiério, y adininistrada por un 

Gerente, que puede 'ser socio o no. ARTIC 'ULO 8 EPTIMO- Dela Tunta 

s el órgano o máximo de 80 'obierno de ta sociedad m
o
 

1
 

Y la conforman los socios de la misma. Sus decisiones, tomadas conforme : a 

la Ley ya , este Estatuto, obisgan 3 todos los. socios 0 Rayan o no contribuido 
E e ás E 

con sus votos o y hayan o no asii stido a ar reunión. [Las sesiones de Junta 

¡Genetál só "ordinarias o estraordindióas” y en ño Y lolo táso se llevarán a a
   

“cabo en el domicilio principal de la Compañía previa convocatoria hecha en 

forma legal. En el caso que estuvieren juntos los soéi cios que representen la 

totalidad del capital sotial podrán constititrsé én Junta General sin requerir 

convocatoria prex ía, siempre que asi lo resolvieran por unanimidad y 

estuviere en de acuerdo en los asuntos a tratarse. Las juntas ordinarias se 

reunirán, por lo menos, una vez al ó dentrá de los tes meses posteriores a 

la finalización del ejercicio “económico; las extr aorilinarias “cuantas veces 

“fueren convocadas. En lás reuniones de junta. genelat sólo podrán tratarse 
. 
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los asuntos puntualizado Os en da corvocatoz E
 ora. Las reuniones de junta peneral 

serán convocadas pot el Pre sidente dela Compañia, por medio de la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación, en el domicilio principal de 

la Compañia, con ocho: «dias de anticipación, ¡por lo menos, al fijado para el 

efecto. Las reuniones, de ¡junta- general se cumplirán en base de la agenda 

previamente elaborada por el Presidente, quien las. dmipia, el Gerente 

actuara como secretario. Las resoluciones se tomaran. con el voto favorable 

de por lo menos el cincuenta y y uno por ciento del capital concurrente. Al 23 

sen siones de Junta General. los socios podran concurrir personalmente opor 

apoderado, queen caso de no. seno o, por escritura pública, debera serlo, por 

escrito; , el poder o encargo tendra el caracter de e especial para cada sesión, 

Las : sesiones de Junta Gener als seran durip, idas por el Pres sidente Ya falta de 

Este por ee socio. de 
EE + 

siegado en cada caso y actuara, como secretario el 
ai IS 

di 
   

(Crerente y, en su ata, el socio que la] Junta , elija Todos los 2 acuerdos de la 

Funta, General serán asentados en el Corte: spondiente hbro de acías y seran 

firmados por el Pr esidente y yl Secretario de la Junta. ARTICULO 

a 

OCTAVO. Son. atribuciones Junta General las siguientes: 2) y
;
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Desipnar y 1emOver Presidente y Gerente de la Compañía. b) Fyar las 

temuneraciones de lp. foncionarios. c) Nombrar Comisario de la € compañia 

y determinar su. remuneración. | d. Aprobar. Las, cuentas y to3 balances que 

presenten 405 2 adminis stradores. e) Resolver el reparto de utilidades, la 

formación de los fondo os de reserva generales y especiales, el aumento Q 

reducción. de. Capital y la seforma de los Estatutos. €) Acordar la prórroga € 9 

reducción, del plazo, de la Compañía o su hquidación anticipada. E) 

consentir en da a cesión n de las partes socia dea y en la admisión de NUEVOS í 
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zocios. |) Acordar la exclusión del socio o de dos socios de acuerdo a las 

causales establecidas por la Ley. 1) Eezolver sobre el establecimiento de 

sucursales O agencias. 1) Resolver la venta o pravamen de los inmuebles de 

la Comprañía. E) interpretar en forma oblkpatoria las disposiciones de este 

Estatuto. ARTICULO NOVENO.- Los funcionarios elegidos por la funta 

General contaran en el desempeño de sus cargos hasta ser legalmente 

tecmplazados aún cuando haya vencido el periodo para el cual fueron 

elepidos salvo el caso de destitución. — ARTICULO DECIMO .- 

Adraimistración y representación legal - La representación lepal, qudicial y 

extraqudictal de la Compañía la ejercera el Gerente y, a falta de éste, el 

Presidente, quienes secan elegidos por periodos de dos años. son 

atribuciones del Presidente convocar a las sesiones de Junta peneral 

suzcribte, comuntamente con el Gerente, las actas correspondientes asi como 

los certificados de aportación, presida laz sesiones de Funta General. La 

adanuustración de la sociedad la ejercerá el Gerente, de conformidad con las 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañías, pudiendo oblpar a 

'SERVITUA CIA. LTDA”, en toda clase de actoz y contratos del puro 

ordinario de ésta, tequiriendo autorización de la lunta general únicamente 

para vender o gravar sus inmuebles. ARTICULO UNDECIMO. De laz 

utilidades y fondo de teserva- Las utilidades se distabumran una vez al año, 

únicamente cuando ses lquidas y tealizadas de acuerdo con las 

cuales 1 1/2
 reso aluciones tomadas por los socios en la Junta General y de la e 

"
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tomara un fondo de reserva, hasta que éste alcance por la menos el veinte y 

co por ciento del capital zocial, debiendo la sociedad sepreg e rh
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anualidad, de dichas utilidades, un cinco por ciento para este objeto. 
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ARTÍCULO DUODECIMO.- Fiscalización - Anualmente 

me
 

inspección y vipilancia sobre todas las operaciones soctalez, quién La
 

presentara un informe a da Junta General al finalizar cada ejercicio 

económica. anahzando los estados Énancieros Y econónucos de la 

Compañia, debiendo en general cumple do dispuesto en laz normas 

contenidas en el Parapgrato 9" de la Sección é”. de la Ley de Compañias, y 

nueve. ARTICULO A 
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CEEO.- De la disolución y hquidación - La sociedad ze 

dizolvera por laz causas establecidas por la Ley y por el acuerdo wuismime de 

los zocioz tomado en funta General, estáandose a lo dizpuesto en la Ley de 

Compañías en lo relativo a su howdación * Hasta aquí el texto que contiene 

Pago de aportes para la conformación del cagutal social - EL socio np. Tuan 

Atiredo Albarracn Rodas suscribe novecientas participaciones de ua dolar 

de Estados Urudos de Ámerica, cada una de estas, que equivale, por tanto, a a 

comprometer un aporte de novecientos dolares de Estados Uimidos de 

£meérnca, el muemo que paga en especies cuyo detalle se presenta a 

conlouación Y en cuyos avatioz se encuentran conformes los otorgar 
Li 

sn
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CANTIDAD DESCEIÉCION: 1 Computador portatil marca “Dell” modelo 

. eo 

¿ 
1 “Vostro 1400” Nvo de serte 15446900141 Dieco duo “Cuore Duo” 

Avalño: quinientos dolares, 1 impresora Mula tinción “Samsung” 

modelo SOXAS21E Nro de Sere SP61B A1PC,31133E Ávaluo: doscientos 

dolares, 1 Hupresora Xerox Phaser 3117 Nro. de serie 192357172 Aoralao 

doscientos dólares. La señorita María Fernanda Uyaguan Paucar paga su
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aporte total, de cien dolares de Estados Umidos de Ámerica, en especies 

cuyo detalle se e encuentra a continuación: CANTIDAD DESCRIPCION: 1 

Escritorio de madera color cafe sn marca Ávalúo cuxcenta dolares, 1 

Estación de trabao de madera color café sm mara. Ávalúo cuarenta 

do lar ves, | Estante de madera color cafe sm marca Ávalúo vemte dolares, 

enconteandoze, azinusmo, conformes los otorpantes en lo z avalúos de los 

bienes que se entregan en pago de los aportes. Los propietarios de los 

bienes mencionados lo teansfieren ala compañía en totimación - ityase 

Bhogado, Maticula Mr. seiscientos vemte y dos C.ALÁ.- 

minuta que se inserta. 

DOCUMENTO 

HABILITANTE 

ñor Motacio, las demas cláusulas de estilo necesaria: A Py 2d 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7274278 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAMA MARQUEZ JUAN MANUEL NICANOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/11/2009 12:48:51 PM 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE - 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

I.- SERVITUA CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J- 
002 DE FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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SR. ROBERTO JERVESULLA UR 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
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interramente alos oforpantes, 

  

pormi el Notario, se ratifican en su contenido y Ítman en unidad de 

acto: doy fe fj Juan Álbarracin f) Fernanda U. fj E. 

ntimilla B. Notario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello, confiero esta [copia que firmo y : 

Cuenca en el mismo día de su celebración. 

Om pie 
| | D». Rubén VDintimilla 4 

Notario 29 
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DOR FE: Que al margen de la matriz de la escritura que consta de 
esfa copia ha sentado razón de haber sido aprobado por la Inten- 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.09. 807 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha treinta de diciembre del dos 

mil nueve, bajo el No. 13 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública 

de constitución de la compañía SERVITUA CIA. LTDA. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el((Repertorio con el No/150. CUENCA, 
  

REGISTRADOR.- 

OR MERCANTE 
DEL CANTON CUENCA 

X
X
 xXx
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

original que se presen: :Ó para su evi tencia. 

Cue nea, 2 oe - 1 Dl C 10 2009 
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